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Otórg-ase Personalidad Jurídica a 
Club Central Recreativo de Masaya 

Reg. 1110 - R/F 458062 - ~ 105.00 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

S a be d: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N~ 1677 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1 ~-otórgase Personalidad Jurídica a la 

Asociación conocida con el nombre "CLUB CEN
TRAL RECREATIVO DE MASAYA", con domi
cilio en esa ciudad, de duración indefinida, sin 
fines c!e lucro, apolitica y eminentemente social 
y deportiva. 

Arto. 2~-La personalidad juridica de la Aso
ciación a que se refiere el articulo anterior, 
tendrá fuerza legal una vez que sus Estatutos 
hayan sido aprobados por el Poder Ejecutivo. 
La representación legal de la misma, será ejer
cida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3?-Esta Ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N ., 19 de Febre
ro de 1970. - Orlando Montenegro M., D. P. -
César Acevedo Q., D. S. - Oiga N. de Saba
llos, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. -
Mcnagua, D. N., 3 de Marzo de 1970. - Corne
lio H. Htieck, S. P. - José Maria Briones, S. S. 
Carlos José Solórzano, S. S. 

Por Ttmto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N ., cuatro de Marzo de mil nove
cientos setenta. - A. SOMOZA, Presidente 
de la República. - M. Buitrago Aja, Ministro de 
la Gobernación". 

Elévase a .Categoría de Pueblo 
al Caserío de Wiwilí 

"El Presidente de. la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N~ 1679. -La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1~-Elévase a categoría de pueblo el ca

serío de Wiwilí, en el Departamento de Nueva 
Segovia. El Municipio correspondiente a dicho 
pueblo tendrá la jurisdicción territorial que se 
indica en el Arto. 2?. · 

Arto. 2?-La jurisdicción del Municipio de 
Wiwilf se delimita así: FORMANOO EL COSTA-
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DO ESTE: Partiendo de la confluencia del Río 
Poteca con el Río Coco, siguiendo aguas arriba 
sobre este último, o sea de Norte a Sur, sepa
sa por los siguientes caseríos: El Capulinar, 
Playa del Gato, Playa Hermosa, Playa El Tarro, 
Boca Caño Baná, El Morado, La Concepción, 
Boca de Palo Prieto, Palosmá, Población de 
WIWILI, que es la cabecera Municipal, Lagar
teras, Gualacario, Cumbas Carma, Corriente 
Lira, Quebrada Rica, Caño de Peralta, La Ti
gra, La Polvosa, La Chiclera, Quebrada de 
Aguas, Zacateras, Chupaderos, El Jovo, Casas 
Viejas, El Tarral, La Guaruma y Boca Quebra
da de Tazajeras en su confluencia con el Río 
Coco. FORMANDO EL COSTADO SUR: Segun
do punto de partida: de la desembocadura de 
la Quebrada de Tazajeras en el Río Coco, y si
guiendo Oeste, se continúa por los caseríos si
guientes: Valle El Coco, La Tristeza, El Carri
zo, Ventillas, Buena Vista, La Pita, El Sa
cramento y Cabeceras de la Quebrada de Taza
jeras. SE FORMA EL COSTADO OESTE ASI: 
Partiendo de la cabecera de la Quebrada de 
Tazajeras, siguiendo rumbo Norte, se pasa por 
los siguientes caseríos: El Refugio, El Ocote, 
Salamar, Caño Los Bravos, San Antonio, Ca
laveras, Caño d~l Diablo, Caño de Palma, Ocon
guás, Mocorón, La Cruz, Las Morenas, Cerro 
del CUsuco, La Fortuna, El Salto, Las Dificulta
des, Cerro Cruzado, Cabeceras del Caño de Pa
lo Prieto, Cabeceras del Caño de Baná, Cerro 
El Chachagua y El Guapinol. SE FORMA EL 
COSTADO NORTE DE LA SIGUIENTE MANE
RA: Partiendo del Guapinol y siguiendo rum
bo Este, pasa por los caseríos siguientes: Baná, 
de Quilali que pasará o pasa a ser de Wiwili, 
La Pila de La Balsada, y siguiendo siempre li
nea recta sobre "el mismo rumbo hasta llegar 
al Río Poteca, luego se sigue aguas abajo del 
mismo hasta llegar a la desembocadura en el 
Río Coco, que el primer punto de parti~; 

quedando por lo consiguiente el nuevo Muni
cipio de Wiwilí, comprendido entre los siguien
tes linderos: Norte, Municipio de Murra y Rio 
Poteca; Sur y Oriente, Departamento de Jino
tega, Río Coco en medio y Occidente, Municipio 
de Quilalí, del que s~ desmiembra el territorio 
del nuevo Municipio de WIWILI. Todos los ca
seríos que se han mencionado en lo que an
tecede, quedan al Municipio de WIWILI. 

Arto. 3?--Dónanse al Municipio de Wiwilí los 
terrenos nacionales comprendidos en su juris
dicción territorial, los cuales serán del dominio 
de dicho Municipio en calidad de Ejidales, a 
excepción de los comprendidos dentro del ra
dio urbano del propio pueblo de Wiwili, los 
que tendrán carácter de simplemente municipa
les. 

Arto. 4?-El Gobierno Local del nuevo Muni
cipio que en esta Ley se crea, no será consti
tuido sino hasta que se verifiquen las respec
tivas elecciones de Autoridades Municipales, en 
liL forma 'I tiempo que dispone la Ley. La ca-

becera de dicho Municipio será el poblado o ca
serío de Wiwili. 

Arto. 5~-El Ministerio de Gobernación, de 
acuerdo con las facultades que le confiere la 
Ley Creadora de los Ministerios de Estado 
y Otras Dependencias del Poder Ejecutivo, tra· 
zará las lineas correspondientes que limitarán 
este Municipio. 

Arto. 6~-El Registrador Público del Depar
tamento deberá abrir una cuenta registra! con 
transcripción integra de esta Ley, a nombre del 
Municipio de Wiwilí una yez verificada la men· 
sura de los terrenos donados. La mensura tam
bién deberá transcribirse al asiento registral. 

Arto. 7~-La presente Ley entrará en vigor a 
partir de su publicación en ~La Gaceta", Dia-
rio Oficial. - · · --

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados, Managua, D. N., 26 de Febrero de 
1970. - Orlando Montenegro M., D. P. ~ César 
Acevedo Q .. D. S. - Oiga N. de Saballos, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cá~ara del Senado
do, Managua, D.N., 3 de Marzo de 1970. - Cor
nelio H. Hüeck, S. P. - José María Briones, 
S. S. - Carlos José Solórzano, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., cinco de Marzo de mil nove
cientos setenta. - A. SOMOZA, Presidente de 
la República. - M. Buitrago Aja, Ministro de la 
Gobernación". 

Cámara del Senado 

CUADRAGESIMO-OCTAVA SESION DE 
LA CAMÁRA DEL SENADO, corres
pondiente a las ordinarias del Décimo
Noveno Período Constitucional del Con
grceo, celebrada en la ciudad de Ma~a
gua, D. N., a las diez y cincue1!ta.Y cm
co minutos de la mañana del d1a Jueves, 
dieciocho de diciembre de mil novecien
tos e::escnta y nueve. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

doctor Humberto Castrillo M., asistido de 
los honorables Senadores don Gustavo Ras
kosky y doctor Ernesto Chamorro. Pasos, 
como Primero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

CONCURREN además, los honorables 
Senadores docto~ Rodolfo Abaúnza Sali
nas doctor Fernando Agüero, doctor Ma
ria~o Argüello, don José María Briones, 
don Guztavo F. Chávez, doctor Cornelio 
H. Hüeck, doctor Constantino Mendieta R., 
General J. Rigoberto Reyes, doctor Eduar
do Rivas Gasteazoro, doctor Crisanto Sa
casa, doctor Adán Solórzano Cardoza y 
doctor Carlos José Solórzano Rivas. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna 'llO

dificación, el acta de la sesión. autel"ior. 
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3o.-Bajo el punto siguiente de la Or
den del Dia -LECTURA DE CORRES
PONDENCIA-, fue leida tarjeta de agra
decimiento de don Julio Chamorro Benard 
y su señora esposa, por las muestras de con
dolencia recibidas de esta honorable Cáma
ra, con motivo del fallecimiento de su deu
do, el apreciable caballero don Emilio Cha
morro Benard. 

4o.-Mediante la venia de la Cámara, que 
fue solicitada por el honorable Señor Presi
dente, fue leído y pasado a la Comisión de 
Hacienda, -fuera de Agenda por haber si
do recibido en esos momentos de la hono
rable Cámara de Diputados-, el proyec
to de ley por el cual, de conformidad con 
las disposiciones del Arto. 26 de las Regu
laciones Presupuestarias vigentes, se au
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República, transferencia de par
tidas hasta por la suma de ($: 459,189. 72, 
entre programas del Ministerio de Educa
ción Pública. 

Por no encontrarse presente el honorable 
Senador Rener, miembro de la Comisión 
de Hacienda, el honorable Señor Presiden
te designó para sustituirlo mientras dura
ra su ausencia, al honorable Senador Don 
Gustavo Raskosky. 

5o.-Manifestó el honorable Señor Pre
sidente a la Cámara, que siguiendo con 
los asuntos consignados en la Orden del 
Día, continuarían con la discusión, en se
gundo debate,. del proyecto de Ley Gene
ral de Instituciones de Seguros, suspendi
da en la sesió~ anterior a la altura del Arto. 
7o., último del Capítulo I-DEL OBJETO Y 
ALCANCE DE ESTA LEY, 4.Ue había 
quedado pendiente de aprobación. En di
cha sesión, en la ~mal no se había logrado 
unificación de criterios _sobre las disposi
ciones del Arto. 7o., se nombró una Comi
sión especial, in'tegrada por los honora
bles Senadores Rener, Castrillo, Chamorro 
Pasos, Hüeck y Abaúnza Salinas, con el 
objeto de estudiarlo más detenidamente, 
consultar y oír opiniones sobre los térmi
nos del mismo, para luego exponerlas a es
te Senado. Agregó el honorable Señor Pre
sidente que, antes de continuar la discu
sión, tocaba a él rendir el informe de la re
ferida Comisión, la cual se había entrevis
tado con el Señor Superintendente de Ban
cos, con personeros de la Cámara de Co
mercio y de la Cámara de Industrias. 

A continuación se consigna íntegramen
te, el informe rendido por el Señor Presi
dente, que expuso: "con el Presidente del 
Banco Central, no fue posible reunirnos, 
porque se encontraba fuera del país; pero 
en realidad de verdad, el que tiene atingen
cia. directa con el punto que esta.m,os tratan-

do, es el Superintendente de Bancos, que es 
el doctor Julio Linares hijo. El doctor Julio 
Linares hijo -que dicho sea de paso es una 
persona muy caballerosa y que nos inspiró 
mucha confianza por su modo de expre· 
sarse-, empezó exponiéndonos que la po
sición de él era ocuparse exclusivamente 
de la salud de los comerciantes y de los con
sumidores, tomando o repitiendo sus pro
pias palabras. Como todos sabemos, el se
guro es un medio de evitar pérdidas futu
ras originadas por siniestros posibles; por 
consiguiente, es considerado como un con
trato entre el asegurador y el asegurado, 
contemplando dos cosas: la cosa asegurada 
y los riesgos. Los asegurádores son como 
administradores de un fondo común entre 
los aseguradores y los asegurados, y este 
fondo común lo vienen a formar las primas 
con las cuales tienen que resarcirse de las 
pérdidas ocasionadas por los siniestros; y 
dice el Señor Superintendente, que es un 
deber de él, velar por que haya una perfec
ta administración de estos fondos, tanto 
para darle las garantías necesarias a los 
asegurados, cuanto que debe de conocer el 
estado exacto de los aseguradores, de la ad
ministración de los aseguradores, para po
der él garantizar a los asegurados. Des
pués de leer él, el Arto. 7o., expresó que es
taba en completo desacuerdo con él, por
que afectaría completamente el comercio; 
nos manifestó que ha observado que los co
merciantes en general, por no decir todos, 
al hacer sus pedidos al extranjero lo ha
cen CIF; es decir, que el costo de la merca
dería, el aseguro y el transporte, va inclui
do de· una sola vez y corre por cuenta de 
ellos, hasta ponerla en el puerto destina
tario, que en nuestro caso sería cualquier 
puerto de la República de Nicaragua; y 
que por tanto, dice la mercadería deja de 
ser propiedad· de los exportadores a Nica
ragua, hasta el momento de la entrega 
aquí; y que por consiguiente, -dijo- les 
es más fácil ·a los exportadores a Nica
ragua, contratar directamente con las com
pañias aseguradoras esas pólizas, cuanto 
también tienen a su mano los medios de 
transporte, cuales son los barcos, aviones 
o lo que sea; es mucho más fácil y que por 
eso los comerciantes así lo hacen. El opi
na que si esto se cambiara, de que tuvie
ran los comerciantes que hacer esos arre
glos con campañías aquí, va a haber un 
grave trastorno en el comercio y enton
ces puede venir un retardo en las opera
ciones comerciales entre los comerciantes 
de Nicaragua y los comerciantes extranje
ros. La Cámara de Comercio invocó tam
bién otros argumentos y agregó todavía 
más. Dicen ellos que su deber, indudable
mente, es defender a los comerciantes; 
pero como nicaragüenses deben defender 
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también a los consumidores; porque ade
más de las razones ya expresadas que les 
acabo de decir, que expone el Superinten
dente de Bancos, dicen que la mercadería 
sale mucho más barata si ellos toman el 
seguro con compañías nacionales; porque 
ellos toman unos seguros globales con car
tas abiertas y entonces, sabiendo ellos el 
monto de lo que exportan, toman seguros 
muy grandes y la prima de esos seguros es 
sumamente baja. Y se llega el caso, dicen 
ellos,· que cuando no ocurre ningún sinies
tro, estas compañías hasta subsidian a los 
comerciantes, devolviéndoles parte de lo 
que han pagado por no haber habido sinies
tro; .Y de esta manera, la mercadería sale 
muy barata, beneficiándose el pueblo de 
Nicaragua, porque va a comprar artículos 
a menor costo, puesto que los gastos para 
adquirir esa mercadería son menores que 
en el caso, dicen, que los comerciantes lo 
tomaran aquí directamente con lo expor
tadores a Nicaragua. Por otra parte, ellos 
tienen sus sospechas de que nuestras com
pañías todavía no tienen el desarrollo ne
cesario para atender todos los pedidos co
merciales que hacen los comerciantes de 
Nicaragua, porqüe ponían un ejemplo ellos: 
si sucede un siniestro, un naufragio, una 
"echazón", dicen ellos, es decir, arrojan la 
mercadería por causas del mal tiempo a] 
mar~ o de un siniestro completo, entonces a 
estas compañías les sería completamente 
imposible tener personas tecnificadas y que 
tengan también la facilidad para trasla
darse al Mar del Japón, por ejemplo, para 
cercioran;e y tomar nota del siniestro que 
ha pasado allí y que sería completamente 
imposible; mientras que en el caso contra
rio, aquellas compañías que tienen un per
sonal tecnificado, diestro y la facilidad por 
ser compañías más fuertes, por ser compa
ñías de gran exportación, de trasladarse a 
esos lugares del sinie~tro y entonces hacer 
los reclamos correspondientes. De mane
ra que si este artículo 7o., dicen las dos Cá
maras, la de Industria y la de comercio, 
que están acordes y sustentan una misma 
opinión, se aprobara tal como está, lo que 
paearía es que se va a venir a encarecer 
más la vida del pueblo nicaragüense, por
que si se habría de tomar un seguro aquí 
en Nicaragua, los comerciantes exporta
dores de los artículos a Nicaragua, tendrían 
también que tomar otro seguro, como lo 
hacen ordinariamente; y en este caso, e] 
pueblo consumidor sufriría un doble impac
to, porque estaría recargándose a la mer
cadería que el pueblo va a consumir, con 
el gasto, pues, de los dos seguros; del que 
se toma en Nicaragua y dC'l que se toma 
allá en el extranjer·o, que es de donde se va 
a enviar la mercadería. Les preguntaba yo 
a ellos y hacía la observación de que nues~ 

tras compañías, y que toda compañía en lo 
general tomaba reaseguros, es decir, estas 
compañías toman parte del seguro y el res
to lo reaE:eguran con compañías más pode
rosas. A este respecto me decían ellos que 
aunque fueran compañías poderosas, siem
pre buscaban el reaseguro, porque ninguna 
compañía sola quiere tomarse todos los 
riesgos de un pedido, y que ésa es una co
sa, pues, común y corriente; pero que nues
tras compañías, dicen, a juicio de ellos, lo 
más que tomarían sería un 4, un 6 ó un · 
10%; y que el reaseguro, el 90% lo toma
rían las compañías extranjeras y que era 
casi muy poco lo que quedaría aquí; y en 
cambio, podría ocasionar un grave trastor
no en las operaciones comerc;iales, porque 
no se sabe cómo lo tomarían las compañías 
extranjerru:; podrían aplicarnos una medi
da de represalia y podrían traer un tras
torno y un conflicto en el comercio; y aún 
cuando, dicen, -así lo sostienen,- fuera 
esto así, sería riesgoso para estas compa
ñías tomar esos seguros, porque podría 
ser causa de una quiebra; porque no tie
nen, no están deE:arrolladas lo suficiente
mente para tomar un seguro, la mitad de 
un seguro y reasegurar la otra mitad, si 
no que siempre la hacen en un 3, un 4, un 
5, un 7'/L y cuando más, un 10%. Si nues
tras compañías, dicen, tuvieran la capaci
dad de hacerlo, sería muy bueno, siempre 
que no hubieran represalias, pero están 
seguros de que va a haberlo~; y que si se 
a.Eeguran aquí, podrían venir a produ
cirse quiebras, fuera del trastorno que se 
ocasionaría, porque los comerciantes ha
cen pedidos por cables y eso involucraría 
una pérdida muy grande de tiempo, que 
consistida en hacer el seguro aquí, en cum
plir con todos los requisitos que la ley man
da y se demorarían, dicen, enormemente 
estos pedidos, con grave detrimento para 
el comercio del país. Por eso la Cámara de 
Comercio y la Cámara de Industrias semos
traron en completo desacuerdo con el Arto. 
7o.". 

El honorable Señor Presidente fue inte
rrumpido en su informe por el honorable 
Senador Abaúnza Salinas, quien le pregun
tó acerca de una exposición fechada 12 de 
diciembre, que se había recibido de la Cá
mara Nacional de comercio y de la Cámara 
de Industrias, firmada por el señor Denis 
Gallo y Don Marco Zelcdón. 

Le repuso el honorable Señor Presidente, 
que para complementar su informe iba a dar 
lectura a la referida carta, la cual leyó así : 
"12 de diciembre de 1969. Señor Presiden
te de la Cámara del Senado, Dr. Humberto 
Castrillo, Ciudad. Honorable Señor Presi
dente: Desde hace tiempo, tanto .la Cáma
ra de Industrias de Nicaragua como esta 
Cámara Nacional de comercio, se han pro-
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nunciado públicamente, en diversas ocasio
nes, ante la pretensión de modificar el tex
to original del Arto. 7o. de la Ley General 
de Instituciones de Seguros, en el que se 
pretende establecer que si se toman seguros 
de-transporte internacional de artículos que 
se exporten a Nicaragua, éstos deberán ser 
necesariamente con empresas de seguros 
nicaragüenses o extranjeras, que estuvie
ren operando legalmente en Nicaragua en 
el ramo de transporte. En varias ocasio
nes hemos señalado las irregularidades 
que se producirían al efectuar Nicaragua 
sus importaciones, si el Arto. 7o. de la Ley 
mencionada se inserta en el sentido antes 
expuesto; sin embargo, conocedores de la 
preocupacign de esa Honorable Cámara por 
conocer opiniones imparciales, técnicas y 
objetivas como las que se han expuesto 
en las distintas oportunidades en las que 
nos hemos pronunciado en torno a dicho 
artículo, nuevamente, en forma breve ex
ponemos ante ustedes nuestras objeciones 
en relación a la pretensión de aprobar el 
Arto. 7o. en la forma que se está discu
tiendo. Primero, la aprobación del artícu
lo séptimo, tal como está redactado actual
mente, es falso que limita nuestras salidas 
de divisas, pues debido al fuerte volumen 
que significan las importaciones por dis
tintas vías, eso hará necesario que las com
pañías aseguradoras nacionales se vean 
obligadas a reasegurarse en un mayor vo
lumen y de producirse el doble seguro o en 
cualquier circunstancia nuestra salida de 
divisas sería mayor. Segundo, es conve
niente destacar que las firmas exportado
ras generalmente tienen como modalidad 
contratar seguros globales mediante la 
apertura de pólizas flotantes o abiertas, 
en relación al monto de sus exportaciones 
anuales, con el objeto de obtener de las 
compañías aseguradoras, tasas especiales 
que les permitan mantener costos competi
tivos en sus ex1l9rtaciones. Esto significa 
que la tasa que se cobra para asegurar 
cien millones o más de dólares, que es lo 
que normalmente manejan estas compa
ñías por concepto de exportación, tendrá 
que ser más atractiva, una tasa que se to
me sobre seguro para importaciones indi~ 
viduales, lo que vendría a ser el nuevo sis
tema, de adoptarse la modificación que se 
ha introducido al artículo séptimo de la 
nueva Ley de Instituciones de Seguros. 
Tercero, si se aprue_ba el Artículo 7o., tal 
como se encuentra redactados actualmente, 
esto nos obligaría a incurrir automática
mente, en el doble seguro, pues las ventas 
que se hacen a Nicaragua se realizan ge
neralmente a precio CIF y dada la modali
dad existente en nuestro país de pagar las 
importaciones giro a la vista, el importa
dor se hace dueño de las mercaderías, has-

ta que ha cancelado las cobranzas banca
rias y ha recibido el producto a plena sa
tisfacción. La mercadería, por lo tanto, 
pertenece al exportador mientras no haya 
sido cancelado el giro, por lo que resulta 
contradictorio que se obligue al importa
dor a tomar un seguro sobre algo que no 1e 
pertenece totalmente y que en caso de que 
ocurra un siniestro, no sea él el beneficia
rio directo, si no el exportador; por la mis
ma razón, como el vendedor está corrien
do un riesgo al exportador, es lógico que 
también se aseguren las mercaderías con 
los empresas aseguradoras de su convenien
cia, hasta que se produzca el traspaso de 
dominio del bien exportado. Cuarto, ade
más, la casi totalidad de los países expor
tadores, dentro de su política de promoción 
de exportaciones, subsidian indirectamente 
a las empresas exportadoras, mediante el 
establecimiento de tasas de seguros consi
derablemente bajas o asumiendo en algu
nas ocasiones el costo por concepto de se
guros, situación que nuestros empresarios 
no podrían gozar si fueren únicamente 
nuestras compañías de seguros las que se 
dediquen a asegurar todo tipo de importa
ción que efectúe Nicaragua. Quinto, por 
otra parte, también queremos destacar que 
de aprobarse el artículo séptimo de acuer
do con sus reformas, los más perjudicados 
serian los pequeños empresarios, pues se 
verían obligados a pagar por adelantado 

.las cuotas del seguro de sus importaciones, 
incrementando con ella sus costos finan
cieros, situación que no se presenta actual
mente, ya que es el exportador el que lo 
asume al vender a precio CIF. Sexto, fi. 
nalmente queremos atraer la atención so
bre el problema que acarrearía el artículo 
séptimo, de ser aprobado tal como está 
redactado actualmente, al establecer que 
nuestros Cónsules no firmarán los docu
mentos de embarque hasta tanto no reci
ban el certificado de seguro emitido por 
una compañía nicaragüense, lo que lógica
mente entorpecería el comercio internacio
nal, y paralizaría considerablemente la 
fluidez de las importaciones, pues de esta 
forma no se podrían aprovechar las mo
dalidades de embarcar en los navíos que 
estén a disposición al momento de poder 
despachar el fabricante su producto. Agra
deciendo de antemano la atención presta
da a la presente, aprovechamos la oportu
nidad para testimoniarle las muestras de 
nuestra más alta y distinguida considera
éión. Por la Cámara Nacional de Comercio 
de Managua, Denis Gallo L., Presidente; 
por la Cámara de Industria de Nicaragua, 
Marco A. Zeledón, Presidente". 

Acerca de los conceptos del amplio in
forme rendido por el Señor Presidente, y 
de la legislación a que tendía el Arto. 7 o., se 
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produjo un extenso debate entre los honora
bles Senadores Solórzano Rivas, Castrillo, 
Hüeck, Raskosky, Abaúnza Salinas, Solór
zano Cardoza y el propio Señor Presidente, 
Senador Castrillo, cuyas respectivas inter
venciones se encuentran consignadas ínte
gramente en el proceso verbal. Esta dis
cusión fue interrumpida, al hacer notar el 
honorable Señor Presidente a la Cámara, 
que se encontraba en la antesala, una Co: 
misión de la Honorable Cámara de Dipu
tados, esperando ser recibida por este Se
nado. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

-Reglamento Especial de Cédulas 
Hipotecarias 

Reg. No. 1113 .::__ R/F 458870 - ~ 1,000.00 
"Decreto No. 28-MEIC 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere 

el Artículo 136 de la Ley Orgánica del Sis
tema Nacional de Ahorro y Préstamo (De
creto Legislativo No. 1192, del 14 de ju
nio de 1966) , publicado en "La Gaceta":· 
Diario Oficial No. 136 del 18 del mismo 
mes y año, 

Decreta: 
Primero: AprÓbar el Reglamento Espe

cial de Cédulas Hipotecarias emitido por 
el Banco de la Vivienda de Nicaragua, con
forme resolución de su Directorio, en Acta . 
No. 6 del 26 de marzo de 1969, que literal
mente dice: 

"Arto. 1.-Los créditos hipotecarios con 
Seguro de Hipoteca (FHA) que se consti
tuyan con sujeción 'a las disposiciones de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Ahorro y Préstamo y a los Reglamentos y 
Normas que dicte el Banco de la Vivienda 
de Nicaragua, podrán ser representados 
por cédulas hipotecarias, según lo dispone 
el Arto. 54 de dicha Ley Orgánica. 

Arto. 2.-Las Cédulas que se emitan de 
acuerdo con el presente Reglamento Espe
cial tenürán el carácter de mercantiles, se 
emitirán únicamente con la intervención 
de una Institución de Ahorro y Préstamo 
o de una Entidad Aprobada y serán efec
tos al portador. 

Arto. 3.-Tanto la constitución del cré
dito representado por Cédulas, como la 
constitución de la hipoteca que lo garan
tiza, se hará en Escritura Pública otorga· 

da ante Notario, acto al cual deberán con
currir el deudor o deudores hipotecarios 
por sí o por medio de apoderados y la Ins
titución de Ahorro y Préstamo o Entidad 
Aprobada. · 

Arto. 4.-Las escrituras deberán tener 
los mismos requisitos de las escrituras de 
Mutuo e Hipoteca común y expresar ade
más: 
a) Que la hipoteca que se constituye es 

de hipoteca de cédulas; 
b) Que no existe sobre el inmueble de 

que se trata, hipoteca de ninguna cla
se ni otro gravamen real de garantía 
inscrita; 

c) Que el emisor o deudor hipotecario 
otorga poder especial a la .Institución 
o Entidad Aprobada para emitir en su 
nombre las cédulas hipotecarias; 

d) Que la Institución o Entidad Aproba
da fungirá como administrador de la 
deuda cedularia, en las condiciones que 
señale la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Ahorro y Préstamo y las 
Normas dictadas por el Directorio del 
Banco de la Vivienda de Nicaragua; 

e) Calendario de las fechas en que se rea
lizarán los sorteos de las cédulas; 

f) Autorización del emisor para que la 
Institución o Entidad Aprobada pon
ga en circulación la emisión de las cé
dulas. 

Arto. 5.-La Institución de Ahorro y 
Préstamo o Entidad Aprobada emitirá a 
nombre y representación del deudor hipo
tecario las cédulas hipotecarias, conforme 
poder especial para tal efecto que éste le 
otorgará.en la respectiva escritura de cons
titución de la hipoteca. 

Arto. 6.-La Institución o Entidad Apro
bada se encargará igualmente de las ges• 
tiones de recaudación para el servicio del 
préstamo, gestiones que comprenderán el 
cobro judicial en caso de incumplimiento 
del deudor. 

Arto. 7.-Una.vez constituido el créditó 
representado por cédulas hipotecarias, e 
inscrito el testimonio de la escritura pú
blica respectiva en el competente Regia• 
tro Público, se emitirán las cédulas hipo
tecarias. 

Arto. 8.-Solamente podrán constituir
se hipoteca representada por cédulas a qué 
se refiere este Reglamento, Eobre inmue
bles que no estén gravados con hipoteca 
anterior, ya sea esta hipoteca común o hi
poteca cedularia. Durante la vigencia del 
crédito hipotecario representado por cé
dulas, que estuviere asegurado por el Ban
co de la Vivienda con seguro FHA, no po
drá constituirse sobre el mismo "inmueble 
hipoteca de grado posterior. La infracción 
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de esta prohibición dará derecho a los 
acreedores representados por la Instit_ución 
o Entidad aprobadas a dar. por veil:c1?0. el 
plazo de la obligación y pudiendo ex1g1r Ju
dicialmente el pago del saldo del principal 
e intereses devengados. 

Arto. 9.-Puede sustituirse una hipoteca 
común con una hipoteca representada por 
cédulas siempre que en ello estén de acuer
do deudor y acreedor, que se cancele la. pri
mera al constituirse la segunda en el mismo 
instrumento público, y que todo se verifique 
con la intervención de una Institución o En
tidad Aprobada. Si el crédito hipotecario 
común tuviere seguro FHA con el Banco 
de la Vivienda, será necesario la aprobación 
de éste para la sustitución. 

Arto.10.-Las células hipotecarias no po
drán ser emitidas a un plazo mayor de 25 
años. 

Arto. 11.-El importe del principal de la 
emisión de cédulas no excederá en cada ca
so del porcentaje que en telación con el va
lor del inmueble esté establecido en las ta
blas aprobadas por el Banco de la Vivienda. 
El máximo de dicho importe en ningú..'1 ca
so excederá del máximo asegurable que fi
je el Directorio del Banco de la Vivienda de 
Nicaragua, conforme las facultades que le 
confiere la Ley Orgánica. 

Arto. 12.-Las cédulas hipotecarias a que 
se refiere este Reglamento serán títulos al 
portador. En consecuencia, sin perjuicio 
de la prueba en contrario, se reputará due
ño de la cédula al tenedor de ella. 

Arto. 13.-La. cédula hipotecaria tiene 
la misma fuerza y valor probatorio que la 
escritura pública en la cual se emita. 

Arto. 14.-Las cédulas hipotecarias no. 
podrán ser puestas en circulación, mientras 
el crédito hipotecario que representan, no 
haya sido asegurado·por el Banco de la Vi
vienda de Nicaragua, Departamento FHA, 
y éste no haya extendido el correspondiente 
Certificado de seguro. Las cédulas una 
vez emitidas, deberán ser presentadas opor
tunamente al Banco de la Vivienda para 
que el Presidente del Banco y el Gerente 
del Departamento FHA firmen la razón 
puesta al reverso de dicho documento, en 
que conste que dicha cédula se encuentra 
asegurada por el Banco a través de su De
partamento FHA. 

Arto. 15.-Cada cédula deberá ser del 
valor de cien córdobas, o múltiplo de cien 
y será firmada por la Institución de Aho
rro y Préstamo o Entidad Aprobada que 
la emita a nombre del deudor, deberá ser 
impresa en papel de seguridad y expresará: 
a) La designación de Cédula Hipoteca

ria; 
b) Que se trata de un título al portador; 

c) Los datos necesarios para identificar 
la finca o inmueble hipotecado que 
no podrá ser más de uno; 

d) La declaración de la Institución o En
tidad Aprobada que el inmueble dado 
en garantía fue valuado por el Depar
tamento FHA del Banco de la Vivien
da y que su valor guarde con el cré
dito que garantiza la relación señala
da en el Reglamento de Créditos Hi
potecarios; 

e) Datos registrales del inmueble hipo
tecado; 

f) Nombre del Notario autorizante, lu
gar, hora y fecha de la Escritura; 

g) Serie y número correlativo de cada 
cédula. La Institución o Entidad Apro
bada respectiva podrá emitir certifi
cados representativos de cédulas; 

h) Valor total de la emisión y el de cada 
cédula; forma de amortización y ta
sas de interés que devenga, y las fe
chas de vencimientos correspondien
tes; 

i) Número y fecha de emisión del Res
guardo de Asegurabilidad, bajo cuyo 
amparo ha sido constituida la hipote
ca cedularia; 

j) Si el pago de intereses debe efectuar
se periódicamente, se agregarán a ca
da cédula tantos cupones que sirvan 
de título al portador para la cobranza 
de aquéllos, como períodos tuviere el 
plazo de vencimiento de la obligación. 
Cada cupón expresará el valor a co
brar, la fecha de pago, el número que 
le corresponde y la serie y número de 
la respectiva cédula. 

k) Un resumen de la Escritura Pública 
de Emisión de Cédulas Hipotecarias; 

1) Razón en que se haga constar que la 
cédula está amparada con Seguro de 
Hipoteca, la que deberá ser firmada 
por el Presidente del Banco o con fac
símil de la misma y la firma autogra
fiada del Gerente del Departamento 
FHA, al extender el correspondiente 
certificado de Seguro. 

m) Nombre de la Institución o Entidad 
Aprobada; 

n) La cédula y los cupones llevarán la 
firma autógrafa del apoderado sufi
ciente de la Institución o Entidad Apro
bada que la emita a nombre del deu
dor hipotecario y serán sellados con 
el sello de dicha entidad; 

ñ) Cuadro donde conste el número de cé
dula que se amortizarán semestral-
mente; . 

Arto. 16.-La Institución o Entidad 
Aprobada que intervenga en la emi
sión de cédulas hipotecarias, en los 

www.enriquebolanos.org


832 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

términos del presente reglamento, co
mo administradora tendrá las siguien
tes facultades: 
Fungirá como mandatario especial de 
los tenedores de cédulas, a quienes re
presentará con todas las facultades 
propias del mandato judicial y ade
más las facultades especiales que se 
estipulen en la respectiva escritura de 
constitución, y especialmente con las 
facultades que expresamente le con
fieran el presente Reglamento sobre 
cédulas hipotecarias, la conservación 
de la garantía y el pago de las corres~ 
pondientes cédulas y sus intereses, el 
cobro de la deuda hipotecaria y el ser
vicio de las cédulas hipotecarias con 
Seguro FHA. 
Verificar la correcta titulación del 
inmueble hipotecado; 
Encargarse de la inscripción del tes
timonio de la escritura pública que 
origine la emisión de cédulas hipote
carias; 
Tendrá a su cargo bajo su responsa
bilidad legal la oportuna emisión de 
las cédulas hipotecarias; 
Comprobará que el emisor de las cé
dulas o deudor hipotecario cumpla con 
las obligaciones que le imponga la res
pectiva escritura, las leyes de la ma
teria y las normas y regulaciones dic
tadas por el Banco de la Vivienda; 
Vigilará la conservación y manteni
miento del inmueble hipotecado así 
como la vigencia de los Seguros con
tra incendió y demás riesgos que de
ben cubrir dicho inmueble según las 
Normas di"ctadas por el Banco de la 
Vivienda de Nicaragua, durante tod9 
el plazo del crédito; y en su caso, po
drá ejecutar en representación de los 
tenedores de c~dulas las acciones ju
diciales correspondientes; 
Ejercerá las acciones que competen a 
los tenedores de cédulas, por incum
plimiento del emisor, en sus obliga
ciones; 
Vigilar la correcta inversión de los 
fondos provenientes del préstamo hi~ 
potecario y que las construcciones es
tén de acuerdo con los Planos y Espe
cificaciones Aprobadas por el Depar
tamento FHA, debiendo efectuarse 
una inspección cuidadosa especial en 
ca.ero de compra de vivienda, cuando la 
Institución o Entidad Aprobada no hu
biere intervenido en la financiación, o 
revisión del proyecto; 
Cobrar las amortizaciones mensua
les del adeudo hipotecario; 
Efectuar en tiempo los pagos a los te
nedores de cédulas; 

k) Servir la deuda, cancelando los car
gos adicionales por los cuales pagare 
cuota el deudor hipotecario; 

1) Ejercer en nombre y representación 
de los tenedores todos los derechos 
establecidos para el acreedor hipote
cario en la escritura y en las Leyes 
pertinentes, cumpliendo además con 
los requerimientos que establecieren 
las normas y regulaciones dictadas por 
el Banco de la Vivienda de Nicaragua; 

m) Podrá dar por vencido el plazo de la 
obligación hipotecaria y cobrar judi
cialmente el saldo adeudado por prin
cipal, intereses, comisiones y costas 
en los casos previstos en la escritura 
pública de emisión cedularia y en las 
leyes aplicables; 

n) Tendrá las demás artibuciones que le 
señalen la escritura pública y las le
yes, normas y reglamentos aplicables. 

Arto. 17.-La designación de las cédu
las que vayan a ser amortizadas será he
cha mediante sorteos que se llevarán a ca
bo en las fechas indicadas en el cuadro que 
aparezca en cada cédula, en donde cons
tará además el número de cédula a amor
tizarse. 

Arto. 18.-Las cédulas se amortizarán 
por períodos no mayores de seis meses, con 
sorteo o sin él, por pagos fijos, iguales, que 
comprendan amortización e intereses o por 
pagos iguales de amortización de princi
pal. En caso de amortización por sorteos 
se realizarán tantos sorteos como créditos 
hipotecarios estén representados por cé
dulas. Los sorteos se realizarán en presen
cia de delegados del Banco de la Vivienda 
de Nicáragua. 

Arto. 19.-La Institución o Entidad apro
bada notificará los resultados de cada sor
teo, por medio· de avisos efectuados en "La 
Gaceta", Diario Oficial, y en un periódico 
de la ciudad capital por tres veces en el 
término de ocho días. 
A~o. 20.-Las cédulas que resultaren 

favorecidas en los sorteos dejarán de deven
gar intereses desde el último día del período 
en que se efectúa el sorteo, cualesquiera 
que sea el tiempo en que se presenten al 
cobro. 

Arto. 21.-El deudor hipotecario o emi
sor, podrá en cualquier tiempo, antes del 
vencimiento del plazo obtener la cancela
ción total de la hipoteca representada por 
cédulas, depositando en el . administrador 
el importe del capital total de las cédulas 
no redimidas más los intereses devengados 
hasta la fecha de la próxima siguiente amor
tización de cédulas fijadas en la escritura de 
hipoteca y emisión cedularia, y los demás 
cargos autorizados por el Banco de la Vi
vienda, incluyendo los avisos y publicacio-
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nes en el Diario Oficial y la prensa, así 
como los gastos de la Escritura de Cance
lación. ;, i 

El pago anticipado que hiciere el deudor 
hipotecario deberá comunicarse por el ad
ministrador a los tenedores de las cédulas 
mediante tres avisos publicados en el Dia
rio Oficial "La Gaceta" y en un periódi
co de la capital, durante un término de un 
mes. En este caso las cédulas dejarán de 
devengar intereses a partir del vencimien
to inmediato siguiente al pago anticipado. 

Arto. 22.-Los cupones vencidos y no co
brados no devengarán intereses. Los cupo
nes con vencimiento posterior a la fecha 
de amortización de las células o del pago 
anticipado de éstas quedarán anulados. 

Arto. 23.-Las cédulas hipotecarias a 
que se refiere este Regfamento, que se en
cuentren en circulación con plazo vencido 
o que result8:ren favorecidas en un sorteo, 
constituirán títulos ejecutivos contra el 
emisor para exigir judicialmente el valor 
nominal de ellas y sus respectivos intere
ses, según lo dispuesto en el Artículo 138 
de la Ley Orgánica ~el Sistema Nacional 
de Ahorro y Préstamo. 

Arto. 24.-Las Instituciones de Ahorro 
y Préstamo o Entidades Aprobadas goza
rán de los derechos y privilegios especia
les otorgados a los Bancos Comerciales, en 
la Ley General de Bancos y Otras Institu
ciones, en lo que se refiere a las cédulas hi
potecarias que se emitan y pongan en cir
culación de acuerdo con este Reglamento 
y a los procedimiéntos judiciales a seguir
se cuando sea necesaria la ejecución para 
el cobro de las mismas. 

Arto. 25.-Solamente las Instituciones o 
Entidades Aprobadas podrán ejeréitar las 
acciones para el cobro judicial de las cé
dulas que se encuentren en circulación de 
plazo vencido, o resultaren favorecidas por 
un sorteo. 

Arto. 26.-En las ejecuciones judiciales 
que se sigan por las Instituciones o Enti
dades Aprobadas por créditos hipotecarios 
representados por cédula$ emitidas y pues
tas en circulación de acuerdo con el pre
sente Reglamento, el avalúo para la subas
ta del inmueble hipotecado será practicado 
únicamente por el Banco de la Vivienda de 

Nicaragua, según lo dispone el Artículo 144 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Ahorro y Préstamo. 

Arto. 27.-La hipoteca de cédulas se can
celará por uno de los medios siguientes: 

a) Por Escritura Pública otorgada ·ante 
Notario por la Institución o Entidad 
Aprobada que la emitió a nombre del 
deudor hipotecario. 

Con el testimonio· de la Escritura de 
Cancelación,· debidamente inscrito en 
el Registro Público competente,· las 
cédulas respectivAs deberán presentar
se al Departamento ·FHA del Banco 
de la Vivienda para su debida cance
lación. 

b) Por Sentencia firme. 

Arto. 28.-:-Las Instituciones o Entidades 
Aprobadas ·deberán llevar un Registro de 
las cédulas en su poder y de sus colocacio
nes, debiendo informar al Banco de la Vi
vienda, Departamento Caja Central del mo
vimiento mensual de las mismas. 

Arto. 29.-El Banco de la Vivienda de 
Nicaragua por medio de su Departamento 
Caja Central de Ahorro y Préstamo super
visará a las Instituciones o Entidades Apro
badas en las operaciones que lleven a cabo 
con las cédulas hipotecarias a que se refie
el presente reglamento, con las facultades 
consignadas en la Ley Orgánica del Siste
ma Nacional de Ahorro y Préstamo, y las 
normas dictadas por el Banco. 

Arto. 30.-Las condiciones en que las 
Instituciones o Entidades aprobadas po
drán vender las cédulas hipotecarias, su 
custodia, la reinversión de las amortizacio
nes, así como la comisión que podrán co
brar al inversionista o tenedor de cédulas 
hipotecarias en caso de recompra, serán 
reguladas por las disposiciones que para 
el efecto dicte el Banco de la Vivienda de 
Nicaragua. 

Segundo : El presente Decreto entrará 
en vigor desde el día de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciséis días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. -Juan José Martínez L., Minis
tro de Economía, Industria y Comercio". 
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Reg. 1053 - R/F 451646 - (f200.00 

PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 
SUCURSAL EN NICARAGUA 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1969 

ACTIVO 

Inversiones en Valores . . . 

Préstamos y Descuentos . . . . 

Disponibilidades . . . . . . 

Otros Deudores . 

Bienes Muebles . . . . 

Cargos Düeridos . . . . . 

es: 21.314,142.38 

12.387 ,268.92 

716,984.79 

9.609,084.41 

88,606.39 

59,430.37 

CS:44.175,517.29 

Humberto Arrieta E., 
Gerente de Administración. 

PASIVO 

Reservas Técnicas y Matemá-
ticas .......... . 

Obligaciones Contractuales . 
Otras Obligaciones . . . . . 
Créditos Düeridos . . . . 

Capital Social y . Reservas 

Capital Pagado . . . . 
Reservas ....... . 
Superávit - Déficit . . 

Alejandro Leiva C., 
Contador. 

cs: 36.298,532.57 
3.679,102.80-
2.243,853.93 

593,692.00 

750,000.00 
610,335.99 

-.-
cs: 44.175,517.29 

PAN. AMERICAN LIFE INSURANCE CO:MPANY 
SUCURSAL EN NICARAGUA 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS CONDENSADO DEL 1ro. DE ENERO DE 1969 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1969 

Ingreso por Primas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reservas Técnicas y Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Margen de Primas para Siniestros y Gastos . . . . . . . . . . . . 
Costo de Siniestralidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vencimientos, Rescates y Otros ..................... . 
Costo de Adquisición y Conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de Administración y Cobranza . . . . . . . . 

Pérdida Bruta de Operación . . . . 
Productos y Gastos Financieros (Neto) ..... . 

Utilidad Neta de Operación ............... . 
Otros Productos y Gastos <Neto) .. 

Utilidad Neta ......................... . 

es:. 9.543,729.30 
1.660,233.75 

es: 2.590,259.99 
3.384,446.92 
1.296,331.17 
1.876,918.60 

Humberto Arrieta E., 
Gerente de Administración. 

Alejandro Leiva C., 
Contador. 

es: 7.883,495.55 

9.147,956.68 

( 1.264,461.13) 
2.265,262.53 

es: 1.000,801.40 
42,528.32 

es: 1.043,329.72 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1066 - R/F 453872 - CS 872.00 

El día Domingo 5 de Abril de 1970, a las 
8 a.m., en la Sala de Remates de nuestra Ofi
cina Principal y de conformidad con los ar
tículos Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, 
se rematarán al mejor postor, las prendas de 
plazo vencido correspondientes a nuestra agen
cia en Corinto y de esta Casa Matriz detalla
das a continuación, cuyos dueños no las hu
birene renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en 
esta subasta, pueden presentarse que serán oí
das conforme a derecho. 

N• de la 
Boleta 

34263 1 Cad. mart. con dije, 1 ani-
llo de herradura con p. 9 grs. cr 44. 40 

34291- 2 · Cad. mart. con dijes, 9 grs. 51. 80 
34299 1 Cad. mart. con dije de meda-

lón, 15 grs ............ . 
34326 1 Cad. de eslab. cuadrados con 

dijes de med. 4 grs ... 
34330 1 Puls. hueca con dije de co

razón, 10 grs. . . . . . . . . . . 
34339 1 Puls. teJ. chino con plancha, 

1 anillo, 2 anillos de plan-

74.00 

22.20 

59.20 

cha, l. par chapas, 18 grs. . . 103.60 
34364 1 Puls. mart. con plancha, 1 

34387 1 
34390 2 
34418 1 
34446 1 

anillo con p. 33 grs. . . 
Par chongos, 1 '/2 grs. . . . . 
Anillos labrados, 4 grs. . . 4 
Cordón chino, 10 grs. . . . .. 
Cad. mart. con dije de me· 
dalla, 9 grs. . . 

34450 1 Cadena mart. con dije de 

34466 1 
34468 1 
34495 1 

p. 13 grs. . . . . . . . . . . 
Puls. 22 grs. . . . . . . . . . . 
Anillo con p. 10 grs. 
Puls. de aros y pelotas con 
tej. chino, 1 cad. de eslab. 
cuadrados con dije de mo
neda, .1 cad. de eslab. cua-

177.60 
7.30 
~1.90 
43.80 

36.50 

73.00 
124.10 
58.40 

drados con dije, 49 grs. . . . . 248.20 
34499 1 Cad. de eslab. cuadrados con 

34500 1 
34517 1 
34527 1 

dije, 8 grs ............ . 
Anillo de plancha, 5 grs. . .. 
Puls. hueca, 28 grs. . .. 
Cordó. tej. chino con dije de 
medallón, 22 grs. . . . . . . 

34541 1 Cad. de eslab. cuadrados con 
dije de med. 15 grs. . . . . . . 

34549 1 Cad. de eslab. cuardados con 

34550 1 
34556 1 
34576 1 

dije de Crucifijo, 13 grs. . . 
Puls. tej. chino, 18 grs ..... 
Anillo labr. 2 1/2 grs. . . . . 
Cord. tej. chino con dije de 
Crucifijo, 13 grs. . . . . . . . . 

34586 1 Cord. tej. N~ 8 con dije de 

43.80 
21.90 

146.00 

109.50 

73.00 

73.00 
73.00 
14.60 

58.40 

moneda, 28 grs. . . . . 131. 40 
14587 1 Cordó tej. chino con dije de 

medallón, 23 grs. . . . . . . . . 109.50 
34593 1 Puls. de aros con tej. chino 

34594 1 
34610 1 
34612 1 
34615 1 

alos lados, 20 grs. . . _. . . . . . 
Puls. hueca, 18 grs. . . 
Anillo con piedra, 9 grs. . .. 
Puls. 27 grs. . . . . . . . . . . 
Cad. de eslab. cuadrados con 
dije de medallón, 1 puls. de 
corozo con dije de meda 

102.20 
87.60 
36.50 

109.50 

lla, 50 grs. . . . . . . . . . . . . 248.20 
34623 1 Puls. de palmitas con tej. chi-

no, 23 grs. . . . . . . . . . . . . . . 102.20 

N• de Za 
Boleta 

34628 1 

34646 1 

34647 1 
34651 1 
34654 1 

34655 1 

34656 1 

34675 1 

34689 1 

34705 1 
34716 1 

34739 1 

34742 1 
34746 1 

34749 1 
34771 1 

34786 1 

34790 1 

.34820 1 
34829 1 

34848 1 

34859 1 
34872 1 

34875 1 
14896 1 

34920 1 

34921 

34923 1 
34941 1 

34987 1 
35060 1 

35064 1 
35078 1 

35096 1 
35156 1 

35187 1, 

35191 1 
35207 1 

35223 1 

35248 1 
35261 1 
35289 1 
35294 1 

Ba89 del 
Remate 

Pulsera tejido chino de plan-
chas, 7 grs ............ . 
Cadena, mart. con dije de 
Crucüijo, 1 anillo de plan-
cha, 10 grs ............ . 
Puls. tej. chino, 21 grs .... . 
Puls. de piezas, 28 grs. 
Cord. tej. chino con dije de 
corazón con piedra, 36 grs. 
Puls. de piezas con dije de 
corazón, 19 grs. . . . . . . . . 
Puls. tej. chino con dije de 
je de medalla, J. dije con 
piedras, 38 grs. . . . . . . . . 
Cord. tej. chino con dije de 
Crucifijo, 1 anillo labr. 9 grs. 
Par de chongos con pie-
dras, 3 grs ............ . 
Anillo son piedras, 5 grs. . . 
Cad. mart. con dije de med. 
1 anillo con piedra, 28 grs. 
Cohdón tejido chino con di
je de medalla, 18 grs. . . . ... 
Anillo con piedra, 11 grs. . . 
Cord. tej. chino con dije de 
piedra, 8 grs. . . . . . . . . . . 
Anillo con piedra, 15 grs. . . 
Puls. de pelotas con tej. chi
no, cadena rev. 1 puls. de co
rozo, 32 grs_. . . . . . . . . . . 
Cadena de eslabones cua
drados, 5 grs. . . . . . . . . 
Par de chongos de argo-
llas, 4 grs ............ . 
Puls. tej. N~ 8, 11 grs. . . 
Puls. de laberintos con dije 
de pelotas, 37 grs. . , . . . . 
Puls. tej. chino, 1 anillo con 
piedra, 32 grs. . . . . . . . . . . 
Anillo liso, 10 grs. . . . . . . 
Cad. de eslab. cuadrados con 
dije de Crucifijo, 1 cad. de 
eslab. cuardados con dije de 
med. 1 cad. con dije de med. 
1 anillo de plancha, 50 grs. 
Puls. tej. chino, 33 grs .... 
Pulsera mart. con plan-
cha, 84 grs ............ . 
Cord. tej. chino con dije de 
med. 1 anillo con p. 23 grs. 
Pulsera tejido chino con di
je de medalla, 18 grs. . . . . 
Anillo con piedra, 13 grs. . . 
Cord. tej. chino con dije de 
roed. is grs .......... . 
Anillo con piedra, 12 grs. . . 
Pulsera tejida, mart. con 
plancha, 64 grs . . . . . . . . 
Anillo de plancha, 5 grs. . . 
Cordón con dije de med. con 
piedra, 41 grs. . . . . . . . . . . 
Puls. tej. chino con p. 9 grs. 
Pulsera mart. con plan-
cha, 60 grs ............ . 
Pulsera hueca con dije de 
medalla, 12 grs. . . . . . . . .. 
Puls. tej. chino con p. 9 grs. 
Cordó tej. chino, dije con p. 
2 anillos con p. rojas, 18 grs. 
Cad. con eslab. cuadrados 
con dije de med. 1 anillo de 
plancha, 8 grs. . . . . . . . . . . 
Puls. de corozo, 13 grs. . .. 
Puls. tej. chino, 17 grs. . . . . 
Revólver marca S. W. Cal. 38 
Cadena mart. con dije de me
dalla, 9 grs. . . . . . . . . . . . . 

36.50 

58.40 
116.80 
146.00 

175.20 

80.30 

138.40 

43.80 

14.60 
29.20 

102.20 

65.70 
65.70 

43.80 
73.00 

146.00 

29.20 

21.90 
57.60 

201.60 

172.80 
57.60 

259.20 
144.00 

489.60 

129.60 

57.60 
72.00 

57.60 
'72.00 

345.60 
28.80 

216.00 
43.20 

345.60 

57.60 
43.20 

144.00 

43.20 
50.40 
86.40 

213.00 

42.60 
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N• de la 
Boleta 

35298 1 Puls. t~j. chino con dije de 
med. 12 grs. . ... 

35307 1 Anillo labrado, 1 anillo con 
piedra, 1 cadena de eslabo
nes, con dije de med. 14 grs. 

35319 1 Anillo liso de plancha, 1 ani
llo liso, 1 cad. de eslab. cua
drados con dije de piedra, 1 
cad de eslab. cuadrados con 
dije de med. 15 grs. . . . .. 

35338 1 Puls. tej. chino, 12 grs. . . . . 
35368 1 Anillo con piedra, 2 anillos 

lisos, 1 par de chapas de pe
lotas, 10 grs. . . . . . . 

35369 1 Anillo con piedra, 12 grs. . .. 
35370 1 Cord6n tej. chino con dije 

de Crucifijo, 1 par de cha
pas de arg. 12 grs. . . . . 

35399 1 Par de chongos con p. 1 ani-
llo lbr. 9 grs. .. .. .. 

35411 1 Puls. tej. chino con plancha, 
1 Cad. de eslab. cuadrados 
con dije de med. 10 grs. . . 

35418 1 Pulsera tejido chino con plan
cha, 3 1/i grs. . . . . . . . • . . 

35432 1 Anillo con piedra, 12 grs. . . 
35443 1 Cad. de eslab. cuadrados con 

dije de Crucifijo, 8 grs. . .. 
35467 1 Anillo de pancha, 1 cord. tej. 

chino -con dije de med. 41 grs. 
35480 1 Puls. de piezas largas con di· 

je de med. 18 1/2 grs. . . . . 
35482 1 Cad. mart. con dije de ele

fante, 1 puls. de 4 aros con 
dije de corazones, 1 ani· 
llo, 52 grs ............ . 

35490 1 Cad. mart. con dije de Cruci-
fijo, 4 grs ............ . 

35501 1 Cad. de eslab. cuadrados con 
dije de med. 20 grs. . . . . . . 

35549 1 Par de chongos de arg.1 puls. 
con plancha y piedras, 12 grs. 

35559 1 Puls. téj. N! 8, 14 grs. . . . . 
35570 1 Cadena de eslab, con dije de 

Crucifijo, 8 i12 grs. . . . . . . 
35601 1 Cadena de eslab. con dije de 

medalla, 4 1/2 grs. . . . . . . . . 
35612 1 Puls. de corozo, 15 grs. . .. 
35658 1 Puls. tej. chino, 1 anillo con 

piedra, 5 grs. . . . . . . 
35678 1 Card. chino· con dije, 36 grs. 
35689 1 Cord. chino con dije, 15 grs. 
35694 1 Puls. tej. abino, 12 grs ..... 
35701 1 Cord. con dije, 36 grs. . . . . 
35702 1 Cord. chino con dije, 18 grs. 
35717 1 Cad. mart. con dije, 22 grs. 
35718 1 Puls. mart. 17 grs. . . . . . .. 
35735 1 Puls. N~ 8, 9 grs. -· . . . . . . . 
35772 1 Par chapas con p. 1 Cad. con 

dije, 1 anillo, 9 1/2 grs. . . 
35783 1 Par chingos de arg. 4 grs. . . 
35787 1 Pulsera de moneditas con di-

je, 18 grs ........ . 
35829 2 Puls. chinas, 1 anillo, 1 par 

chongos de moned. 60 grs. 
35833 1 Puls. china, 27 grs. . . · . . . . 
35835 1 Grabadora eléCtrica marca 

Phillips ............. . 
35846 1 Cad. mart. cin dije, 9 grs. . . 
35862 1 Card. chino con dije, 13 grs. 
35863 1 Cord. coni dije, 55 grs. . . . . 
35865 1 Pulsera martillada con plan-

cha, 42 grs ..•.......... 
35866 1 Pulsera tejido chino con di

je, 24 grs ......... 
35882 1 Par de chongos de argo-

llas, 5 grs ............• 

Base del N• de la 
Remate Boleta 

Doscripción 
de la8 Prendas 

63.90 

71.00 

56.80 
63.90 

49.70 
56.80 

49.70 

49.70 

56.80 

14.20 
71.00 

42.60 

213.00 

99.40 

284.00 

21.30 

92.30 

56.80 
71.00 

35.50 

21.30 
63.90 

28.40 

35884 1 Puls. N! 8, 1 puls. con plan-
cha, 30 grs ............ . 

35894 1 Puls. de piezas, 22 grs. . . . . 
35902 1 Anillo de plancha, 5 grs. . .. 
35905 1 Puls .. china con dije, 18 grs. 
35911 1 Pulsera N! 8, 2 cadenas dis· 

tintas, 10 grs. . . . . . . . . . . 
35940 1 Card. chino, 1 anillo, 9 grs. 
35948 1 Pulsera martillada con pan-

cha, 37 grs. . . . ..... 
35993 2 Cad. de eslab. cuadrados, 1 

anillo liso, 9 1/J grs. . . . . . . 
35995 1 Anillo de plancha, 3 grs. . .. 
36022 1 Puls. china con med. 10 grs. 
36035 1 Cad. mart. con dije, 13 grs. 
36038 1 Puls. de piezas, 28 112 grs. . . 
36043 1 Cad. de eslab. cuadrados, con 

dije de corazón, 9 grs. . .. 
36060 1 Dije de med. 1 anillo labra-

do, 8 grs .............. . 
36075 1 Cord. tej. chino con dije de 

piedra, 18 1/3 grs. . . . . . . . . 
36076 1 Puls. y 2anillos con j. 13 grs. 
36080 1 Cad. de eslab. cuadrados con 

dije .de med. 13 grs. . . . . . . 
36084 1 Cad. mart. 22 grs. . . . . . . . . 
36121 1 Cord. tej. chino, 12 grs.. . . . . 
36138 1 Cad. mart. con dije de Cru-

cifijo, 1 cad. de eslab. cua
drados con dije de med. 2 
anillos labr. 23 grs ...... . 

36144 1 Cord. chino con dipe de pie 
dra, 16 1/J grs. . . . . . . . . 

· 36150 1 Par de chongos con p. 4 grs. 
36175 1 Puls. tej. chino, 1 puls. hue-

ca, 17 grs ........ . 
36176 1 Cordón tej. chino con dije 

de med. 23 grs. .. .. .. . • .. 
36181 1 Anillo con p. 12 grs. . . . . . . 
36184 1 Cad. de eslab. cuadrados 

coun dije de Crucif. 9 grs. 
36186 1 Cord. tej. chino, 12 grs. . .. 
36189 1 Cad. de eslab. cuadrados con 

dije de med. 1 cord. chino con 
dije de med. 47 grs. 

36195 1 Pulsera martillada con plan-
cha, 60 grs ... 

36228 1 Anillo con p. 9 grs. . . . . . . 
36237 1 Anillo liso, 7 grs ........ . 
36240 1 Anillo con p. 2 Ogrs. . . . . . . 
36260 1 Pulsera martillada, con plan-

cha, 28 grs ........... . 

Base del 
Roma te 

140.00 
112.00 
28.00 
98.00 

56.00 
49.00 

154.00 

42.00 
14.00 
56.00 
70.00 

140.00 

49.00 

28.00 

91.00 
70.00 

70.00 
119.00 
63.00 

126.00 

91.00 
21.00 

91.00 

98.00 
63.00 

49.00 
63.00 

196.00 

336.00 
49.00 
35.00 
84.00 

156.20 
85.20 
63.90 
83.20 
63.90 

36261 1 Puls. N~ 8, 1 anillo labra- · 
140.00 

28.00 
28.00 

113.60 
85.20 
42.00 

56.00 
21.00 

91.00 

280.00 
105.00 

420.00 
42.00 
63.00 

280.,00 

210.00 

105.00 

28.00 

do, 6 11a grs ... · .. · ....... . 
36263 1 Anillo con p. 5 grs. . . 
36265 1 Cad. de eslab. cuadrados con 

dije de Cruficijo y med. 1 
par de chingos de arg. 12 grs. 

36274 1 Cad. martillada con dije de 
gancho, 4 grs. . . . . . . . . . . 

36277 1 Puls. tej. N! 8, 1 puls. cad. 
mart. con plancha, 44 grs. 

36280 1 Cord. tej. chino con dije de 
piedra, 15 grs. . . . . . . . . . . 

36284 1 Cad. de eslab. cuadrados, 1 
anillo de plancha, 11 grs. . . 

36307 3 Anillo con piedra, 1 pulsera 
hueca, 29 grs. . . . . . . . . . . 

36339 1 Puls. de corozo, 23 grs. . .. 
36340 1 Cad. de eslab. cuadrados, 

dije de Crucifijo, 28 grs. 
36350 1 Pulsera tejido chino con di 

je, 27 grs .........•... 
36356 1 Anillo con p. negra, 1 cordón 

chino con dije de meda-
lla, 34 grs ............ . 

36367 1 Anillo de plancha, 4 grs. • .. 

63.00 

21.00 

280.00 

84.00 

49.00 

140.00 
124.20 

138.00 

138.00 

138.00 
20.70 
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N• d6 la 
Bo'leta 

36368 1 
36171 1 

36373 1 
36393 1 

36404 1 
36405 1 
36415 1 
36456 2 

36457 1 

36458 1 
36462 1 

36463 2 
36464 1 
36465 1 

36473 1 

36479 1 

36486 1 

36503 1 

36517 2 

36529 1 

36534 2 

36541 1 

30542 1 
36553 1 

36586 1 

36597 1 
36616 1 
36620 1 

D68cripción 
d6 la8 PrendM 

Puls. hueca, lisa, 12 grs ... 4 
Cad. de eslab. cuadrados con 
dije de Crucifijo, 13 grs .... 
Bicicleta marca "Triumph" 
Cad. de eslab. cudr. con di
je de med. 1 anillo de herra
dura, 1 anillo de p. 8 grs. 
Anillo con p. 8 grs. . . . . . . 
Par de chingos de arg. 4 grs. 
Anillo, 1 puls. chiña, 8 grs. 
Cad. de eslab. cuadr. con di
je de Crucifijo, 1 anillo con 
plancha, 18 grs. . . . . . . . . 
Cad. de eslab. cuadr. con di 
je de Crucifijo, 1 anillo con 
piedra, 16 1/z grs. . . . . . . . · 
Anillo con p. 12 grs .. · . . . . . 
Pulsera tej. chino, con plan-
cha, 17 grs ............ . 
Anillos con p. 5 grs. . . . . . . 
Puls. de piezas, 13 grs. . . . . 
Cord. chino con dije de me-
dallón, 41 grs .......... . 
Cord. chino con dije de pelo-
ta, 5 grs .............. . 
Cordón chino con dije de me 
dalla, 32 grs. . . . . . . . . . . 
Cad. de eslab. cuadr. con di

. je de med. 17 grs. . . . . . . . . 
Pulsera china con plan-
cha,, 28 grs .......... . 
Puls. chinas con plancha, 1 
anillo liso, 1 cordón con di
je de med. 13 grs. . . . . . .. 
Cad. de eslab. cuadr. 2 ani
llos de plancha, 9 grs. . . . . 
Anillos de plancha, 1 par de 
chongos de arg. 1 puls. de 
piedra, 18 grs. . . . . . . . . . . 
Cordón chino, 1 anillo labra-
do, 13 grs ............ . 
Anillo con p. 18 grs. . . . • . . 
Pulsera martillada con plan
cha, 13 tn·s. . . . . . . . . · · 
Radio rtansistor marca Na-
tional ............... . 
Cord. con dije con p. 27 grs. 
Anillo con p. 4 1/J grs. . . . . 
Cad. mart. con dije de me-

Baae del 
Remate 

55.20 

69.00 
82.80 

41.40 
41.40 
20.70 
41.40 

96.60 

89.70 
62.10 

89.70 
20.70 
69.00 

110.40 

27.60 

165.60 

69.00 

138.00 

55.20 

41.40 

82.80 

69.00 
96.60 

69.00 

69.00 
138.00 
20. 7.0 

llón, 19 grs. . . . . . . . . . . . . 69. 00 
36630 1 Cad. de eslab. cuadr. con di- ' 

36636 1 

je de med. ·1 anill() de aros 
con dije, 6 grs. . . . . . . . . 

Cordón chi"no con dije de p. 
1 p. de chongoes con p. 13 grs. 

36661 1 Pus. con p. 19 grs. . . . . . . 
36726 1 Cordón con dije de meda-

lla, 32 grs ............ . 
36740 1 Puls. de laberintos, 31 grs. 

36758 1 Anillo liso, 1 puls. de aros 
con tej. chino, dije de med. 
1 puls. mart. con planch. 1 
cordón chino con dije de me
dalla, 2 anillos con p. 1 ani
llo con plancha, 98 grs. . . . . 

36782 1 Cordón chino con dije de me
dalla, 17 grs. . . . . . . . . . . 

36786 1 Máq. de coser marca Fé-
nix ...•..........•. 

36797 1 Cad. de eslab. cuadr. con di
jes de med. 15 grs. . . . . . . 

36819 1 Cad. de eslab. de dije de 

27.60 

69.00 

89.70 

138.00 
69.00 

414.00 

82.80 

138.00 

69.00 

medallón, 21 grs. . . . . . . . . 88.40 

N• d6 la 
Boleta 

De8CTipción 
de la8 Prenda8 

Baae del 
Remate 

CASA MATRIZ 

OFICINA PRINCIPAL 

SERIE "D" 
38420 1 Puls. china sin cad. de se-

guridad, 15 grs. . . . . . . . . es: 78. 00 
38445 2 Anillos con p. 15 grs. . . . . 78. 00 
38450 1 Puls. china sin cad. de segu-

ridad, 16 grs. . . . . . . . . 
38454 1 Cadena mart. rev. sin bro

che, 15 grs .......•.••.. 
38480 1 Cad. broche de seg. dije de 

Cristo, golp. 6 gts. . . . . . . 
38548 2 Anillos lisos, 11 grs ...... . 
38577 1 Puls. china sin cad. de seg. 

con dije de med. 40 grs. . . 
38612 2 Cad. sin dijes, 9 grs ...... . 
38623 1 Cad. rev. dije de Cristo golp. 

2 anillos con p. 14 grs ..... 
38649 1 Cordón, 1 cad. 1 par chapas 

78.00 

78.00 

31.20 
62.40 

88.92 
54.60 

78.00 

con p. 36 grs. . . . . . . . . . . 187 .20 
38660 1 Cad. con dije de med. 16 grs. 78.00 
38664 2 Cad. con dijes, 1 anillo, 2 es-

clavitas, ~1 anillo con imit. 
de perlas, 20 grs ........ . 

38671 1 Cadena con dije y 1 pulsera 

38695 1 
38723 1 
38724 1 

N~ 8, 11 rs ............ . 
Cad. con dije, 12 1/J grs. . .. 
Anillo con piedra, 9 grs. . . 
Cadena sin dije, 1 par de cha-

78.00 

62.40 
78.00 
54.60 

pas, 15 grs. . . . . . . . . . . 78.00 
38725 1 Puls. N~ 8, 25 grs. . . . . . . 78.00 
38765 1 Cord. con dije, 19 grs. . . 78. 00 
38769 1 Puls. con dije, 14 grs. . . 78.00 
38771 1 Cad. con dije, 1 anillo, 8 grs. 46.80 
38772 1 Cad. con dije, 20 grs. . . . . . . 109.20 

SERIE "O" SIN RENOVAR VENCIDAS 

63231 1 Cord. chinn incompleto con 
dije, 15 grs. . . . . . . . . .. . . «$: 

63257 1 Cod. rev con dije, 4 grs. . . 
63276 1 Cad. con dije, 1 par argollas, 

una esclava, 13 grs ...... . 
63283 1 Puls. china, 15 grs. . . . . . . 
63288 1 Cad. con dije, 18 grs. . . . . 
63290 2· Cadenas distintas con sus di-

jes, 10 grs. . . . ~ . . . . . . . . 
63292 1 Anillo c/p. 10 grs. . . . . . . 
63297 1 Cord. chino con dije, 20 grs. 
63309 1 Reloj marca Emro, para va-

rón ............... . 
63322 1 Anillo, 3 gramos . . . . . . . . 
63337 1 Puls. china, 18 grs. . . . . . . 
63376 1 Cordón con dije, 1 escla-

va, 9 grs .............. . 
63409 1 Cord. chino con dije, 19 grs. 
63485 1 Anillo, 15 grs. . . . . . . . . . . 
63491 1 Cad. N~ 8, 1 cord. con dije, 3 

puls. dist. 120 grs. . . . . . . . . 
63512 1 Anillo con zafiro y brillan-

tes, para varón, 14 grs ... 
63523 3 Anillos dist. 16 grs. . . 
63578 1 Puls. china, 14 grs. . . . . . . 
63622 1 Puls. china, 20 grs. . . . . . . 
63711 1 Anillo, 14 grs. . . . . . . •. . . . . . 
63714 1 Puls. N~ 8, con dije, 13 grs. 
63719 1 Anillo, 6 1/2 grs. . . . . 
63746 1 Cadena con dije, 1 par de 

chapas, 7 grs. . . . . . . . . 
63751 1 Cad. 1 par chapas, 11 grs ... 
63769 1 Anillo, 4 grs. . . . . . . .. .. 
63773 1 Cord. con dije, 11 grs. . . . . 
63820 1 Puls. N~ 8, 14 grs. . . . . - .. 
63841 1 Cad. con eslab. 1 cad. con di-

je, 16 grs .............. . 
63847 1 Anillo, 1 cad. sin dije, 2 112 grs. 

78.00 
18.72 

78.00 
78.00 
78.00 

62.40 
62.40 
78.00 

46.80 
15.60 
78.00 

54.60 
78.00 
78.00 

748.80 

780.00 
78.00 
78.00 
78.00 
78.00 
62.40 
39.00 

39.00 
46.80 
23.40 
62.40 
62.40 

78.00 
13.80 
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63902 1 Puls. china, 15 grs. . . 
63903 1 Anillo, 10 grs. . . 
63924 1 Anillo, 1 esclavita, 7 grs. 
63932 1 Reloj Oris para varón .. 
63961 1 Par chapas, 5 grs. . . . . 
63969 1 Cad. con dije, 13 grs. 
63970 1 Esclavita, 1 cad. con dije, 1 

par chapas, 1 nillo, 12 grs. . . 
63971 1 Anillo con brillante y 2 puls. 

dist. 23 grs. . . . . . . . . 
63979 1 Puls. china, 19 grs. . . . . . . . . 
63995 1 Reloj Enicar para varón, vi-

drio quebrado . . . . . . . . . . 
64040 1 Puls. 15 grs. . . . . . . 
64043 1 Cad. con dije, 10 grs ... 
64052 1 Esclavita, 1 anillo, 1 par cha-

pas, 9 grs .............. . 
64107 1 Anillo, 16 grs. . .1 . . . . . . . . 
64146 1 Reloj marca Oris, jara mu-

jer .............•.... 
64163 1 Anillo golp. 9 grs. . . . . 
64167 1 Anillo p. roja, 1 cad. con di-

je de corazón, 18 grs. 
64178 1 Anillo p. roja, 14 grs. . . : . . . 
64195 1 Anillo p. roja, 11 grs. . . 
64224 1 Cad. dije de perlita, 1 anillo 

con imit. de coral y una pie
dra blanca, 10 grs. . . 

64240 2 Cad. .con dije de Cristo U 
reventada), 1 anillo m. 12 grs. 

64266 1 Cad. dije de med. 1 cad. con 
imit. de perlitas, 16 grs. 

64267 1 Cad. rev ., dije d emed. 1 cad. 
de pelotas negras, 2 anillos 
dist. < 1 grabado otro sin gra
bado), 10 grs. . . . . . . . . . . 

64289 1 Cad. rev. con imit. de coral, 
2 anillos dist. 8 grs. . . 

64301 1 Cord. chino con Crist. 13 grs. 
64323 1 Cad. dije de Cristo, 1 par de 

patacones, 1 anillo m. i
so, 12 V2 grs. . . . . . . . . 

64394 1 Cad. rev. broche incomp. di-
je de med. 15 grs. . . . . . . . . 

64401 1 Reloj · marca "Sicura" caja 
cromada, puls. de nylon, de 
varón ............. . 

64409 1 Anillo p. roja, 6 grs. . . . . . . 
64437 1 Puls. china, 26 grs. . . . . . . 
64439 1 Cad. dije 'de Crist. 10 grs. 
64444 1 Cad. dije de med. 9 grs. . . 
64445 2 Cad. broches en m/e. (1 sin 

dije) 16 grs. . . . . . . . . 
64473 1 Cord. chino broche en m/o. 

dije de med. 16 grs. . . . . . . 
64564 1 Anillo p. roja, 13 grs. . . . . 
64631 1 Puls. N~ 8, 16 grs. . . . . . . . . 
64651 1 Reloj marca "Ofris", faja ne-

gra,. para varón . . . . 
64687 Cord. chino, broche de resor

te, sin dije, 11 grs. . . . . . . 
64688 Puls. china incomp., con di-

.fe de med. 32 grs. . . . . . . 
64691 1 Pulserita dije incomp. 1 par 

chapas con p. roia, 6 grs ... 
64701 1 Cad. ord. dije de pidra ce

leste, 5 grs. . . . . . . 
64722 Prendedor con nombre Ani

tS\. 1 par de chapas con pie
dra tornasol, 1 anillo con 
perlita, 1 par de chapas, 1 
anillo, 1 par de chaps, 1 es
clavita china. 25 grs. 

64723 1 Reloj marca "Cronel", vidrio 
quebrado, para varón 

80659 1 Tarraja. marca Reed con su 
guia y dados . . . . . . . . . • 

Baae d6J N• de la 
Remate Boleta 

78.00 
62.40 
39.00 
46.80 
31.20 
78.00 

78.00 

124.80 
78.00 

62.80 
78.00 
62.00 

46.80 
78.00 

39.00 
54.60 

78.00 
78.00 
62.40 

62.40 

70.20 

78.00 

62.40 

39.00 
78.00 

78.00 

62.40 

46:80 
31.20 
78.00 
62.40 
54.60 

78.00 

78.00 
78.00 
70.20 

78.00 

62.40 

187.20 

31.20 

31.20 

156.00 

46.80 

45.00 

80826 1 

80919 1 

80921 1 

81086 1 
81088 1 

81118 1 

81222 18 

81224 

81389 

81524 1 

81540 1 

81663 1 

81664 1 

81720 1 

81721 1 

81776 1 

81817 1 

81925 

82265 1 

82454 .1 

82749 1 
82779 1 

82780 ,..J 
83077 ·1 

83367 1 
83371 1 

83373 2 

83480 1 

83586 1 
83870 1 

83976 1 

83978 1 
84020 1 

84072 
84360 

84364 1 

84365 1 

De.scripclón 
de laa Prend& 

Prensa de arco, 1 pala pun-

Base d.eJ 
Remate 

ta. redonda . . . . .. . . .. . . 22. 50 
Taladro media vuelta, 1 ce-
pillo marca Stanley . . . . 45. 60 
Tostador eléctrico Ma.nning 
BBowman .. .. .. .. .. .. 60.00 
Plancha eléc. marca Caica . . 25. 00 
Martillo de oreja, una bro-
cha, una broca . . . . . . . . 10.50 
Plancha eléc. marca Westing-
house . . . . . . . . . . . . . . 15. 00 
Laves de copa, ·un manera! 
otro !ijo, un martillo, un ma-
neral fijo, una extensión, 2 
punzones, un cincel, una lla-
ve Allen . . . . . . . . . . . . . . 45. 00 
Berbiquí, un compás, dos lla-
ves, un desarmador . . . . . . 22. 50 
Plancha eléc. marca Gene-
ral Electric . . . . .. . . . . .. 30. 00 
Taladro, una escuedra, un 
desarmador, una barra . . . . 22.50 
Serrucho, una llave, una sie-
rra, una escuadra . . . . . . 22. 50 · 
Serrucho, un taladro, cua-
tro llaves fija, una cucha-
ra .. . . .. . . . . . . .. . . . . 27.00 
Plancha eléc. marca Morphy 
Richards .. . . . . .. . . . . 30. 00 
Serrucho, una escuadra, 1 
escofina, 1 formón, un mar-
tillo de coyol, 1 cepillo de 
madera.. .. .. .. .. .. .. 22.50 
Ventilador eléctrico marca 
"Kord" . . . . . . . . .. .. . . . . 30.00 
Sargento, una prensa de ban-
co .. . . . . .. .. .. .. .. 37.50 
Garlopa de hierro marca 
Stanley .. .. .. . . .. 45.00 
Sargento, un ta.ladro, un mar-
tillo .. . . .. .. . .. . .. . . . . 37. 50 
Máquina de moler maíz, 
marca "Corona" . . . . . . . . 22.50 
Plancha eléc. marca· "Fosto-
ria" . . . . . . . . . . . . . . . . 22.50 
Barra de acero ochavada . . 22. 50 
Cámara fotográfica marca 
uKodak Instamatic" 45. 00 
Abanico eléc. marca "Kok". 120. 00 
Serrucho, 1 cepillo, un diabli-
to, una tenaza, un formón, 
1 desarmador, 1 escuadra de 
paletón . . . . . . . . . . . . . . 45. 00 
1 Abanico marca Hitachi . . 120.00 
Cepillo marca Sta.nley, un ta-
ladro media vuelta. . . . . . . 37. 50 
Prensas de arco, 1 llave de 
aumento, 1 diablito, 4 bro-
cas dist. 6 llaves fij.as dist. 
1 desarmador . . .. . . . . . . 30. 00 
Máq. de afeitar marca "Su-
mean" . . . . . . . . . . . . 30.00 
Acordeón marca Hohner 67. 50 
Hacha de mano, 1 serrucho, 
1 escuadra, 1 escoplo . . 10. 50 
Sierra eléc. marca Porter 
Cable ......... ·. . . . . . . 148.00 
Taladro, 1 escuadra . . . . . . 22 . 20 
Garlop6n de hierro marca 
Stanley . . . . . . . . . . .. . . 28. 80 
Sierra eléc. Crafsman . . . . 444. 00 
Plancha eléc. General Ele 
trie . . . . . . . . . . . . . . 37.00 
Terraja, una prensa de ca-
na . . . . . . . . . • . . . . . . 74.00 
Cepillo marca Stanley, 1 se-
rrucho cola de zorro . . . . 37. 00 
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De.scnpcson 
de laa Prendas 

.l:laae ~ Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con· 
Remate tra Juan José Luna Coronel y Natalia Coronel de 

Luna. 
84366 1 Serrucho, 1 trabador, 1 es

coplo, 2 brocas dist. 
SERIE "P" 

2020 1 Radio port. Natlonal . . . .. 
2059 1 Radio port. de bat. Juliette 
2119 1 Radio eléc. marca Rincan .. 
2155 1 Radio tocadiscos automát. 

marca Denon . . . . . . . . . . 
2306 1 Radio marca Encore .. 
2507 1 Máq. de coser eléc. Singer 
2570 1 Radio port. bat. Sony .. 
2573 1 Máq. de escrib. Ollvetti 
2678 1 Máq. de escrtb. Underwood 
2728 1 Radio port. de bat. Sanyo .. 
2847 1 Radio tocadisco marca Crown 
2912 1 Radio port. de bat. marca 

CTHY ............... . 
3018 1 Radio port. de bat. marca 

Ritachi . . . . . . . . . . . ... 

17.76 

71.00 
63.90 
71.00 

710.00 
42.60 

639.00 
35.50 

426.00 
142.00 
42.60 

284.00 

71.00 

56.80 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
AGENCIA DE CORINTO y CASA MATRIZ 

2 2 

Reg. 1049 - R/F 440853 - CS: 45.00 
Nueve mañana siete Abril, subastaráse rús-

tica Lagarto Colorado. 
Ejecuta: Juañ Pérez Oporta. 
Ejecutado: Juana Alberta Pérez. 
Juzgado Local. Boaco, nueve Marzo mil no

vecientos setenta. - Socorro Rodríguez, Secre
taria. -

3 3 

Reg. 1048 - R/F 440852 - CS: 45.00 
Once mañana siete Abril entrante, subasta

ráse a Ambrosio Rodríguez ejecutando Dioni
sia Luna, rústica Camoapa. Oriente, Teodoro 
Fernández; Norte, Pablo Téllez; Poniente, S'.lr, 
Andrés Rodríguez. 

Juzgado Local. Boaco, nueve Marzo mil no
vecientos setenta. - Socorro Rodríguez, Secre
taria. 

3 3 

Reg. 1067 - R.(F 448551 - CS 45.00 
Cuatro tarde diecisiete Abril subastaráse rús

tica lindante: Orie~te. Sur, Quinta Dolores; 
Norte, Beneficio; Occidente, Carretera. 

Base: Mil córdobas. 
Ejecuta: Filemón Martinez a Paz Zamora. 
Juzgado Local. Matagalpa, Marzo once, mil 

novecientos setenta. - V. González, Secretario. 
3 3 

Reg .. No. 1085 :..._ R/F 453335 - Valor Cf 180.00 
Cuatro Tarde, uno de abril próximo, local este 

juzgado, subastaráse finca urbana situada Masa
ya; lindante: Oriente Leandro José Flores, Rosa
rio vda. de Quiñónez, Ana Marin; Poniente calle en
medio José Antonio Solano; Norte, Fllemón Obre
gón, Fernando Soza, Carlos Taleno, Cella Nogue. 

. ra de Marenco, hermanos Clsneros; Sur Carmen 
Urroz. Guadalupe Noguera, Blanca Franco; Ins. 
crita No. 13.675, asiento lo, folios 200 y 201, tomo 
191, Sección Derechos Reales, Registro Público 
Masa ya. 

Base Subasta Veintisiete Mil Quinientos Cin. 
cuenta y Cinco Cordobas con Sesenta Centavos; 
posturas estricto contado. 

Managua, Marzo siete, mil novecientos setenta. 
Ricardo Duarte Moneada.- Juez Segundo Civil 
dt:l Distrito. 3 3 

Reg. No. 1084 - R/F 453336 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde, dos Abril próximo, local este Juz

gado, subastaráse finca urbana ubicada barrio 
San Miguel Masaya, mide siete varas frente, cua
rentitrés varas largo; lindante: Oriente Venancio 
Orozco, Sucesión Dolores Muñoz; Poniente. José 
Antonio Solano; Norte parque San Miguel; Sur 
Gustavo Barrera; Inscrita No. 25208, asiento lo, 
folio 300, tomo 315, Registro Público Masaya. 

Base Subasta: Veintidós Mil Doscientos Cua
renta y Nueve Córdobas Con Cuarentiún Centa
vos; postura estricto contado .. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con. 
tra Arnulfo Solórzano ~urinda y Maria de la Cruz 
Garcia de Solórzano. 

Managua, siete marzo, mil novecientos setenta. 
Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Civil del 
Distrito. 

3 3 

Reg. 1108 - R/F 453579 - ~ 135.00 • 
Doce del día del once de abril próximo, este 

Juzgado subastaráse inmueble Lote N~ 2 Repar
to Industrial Mendieta, oriente de esta ciudad, 
kilómetro 6 1/z Carretera Norte con área de 
11.452 v2, inscrito N~ 47.345, As. 1~. folios 116 y 
117, tomo 684, Registro de Managua. 

Ejecuta: Corporación Nicaragüense de Inver
siones a Industria Consolidada Centroamerica
na, S. A. 

Base: Cf 1.475,000.00 
Posturas: Estricto Contado. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, ca

torce de marzo de mil novecientos setenta.
!. Palma M., Juez 1 ~ de lo Civil del Distrito. -
F. Castillo F., Srio. 

3 1 

Reg. 1094 - R/F 448552 - q: 135.00 
Once mañana dieciséis abril año corriente, 

local este Juzgado, subastaránse al martillo, si
guientes objetos: Un tractor Marca "Nuffield", 
Serie Número diez raya sesenta; una sembra
dora de cuatro surcos veinticinco D.; una cul
tivadora de cuatro surcos R G cuatro; un ara
do de cuatro surcos: un rotery de cuatro sec
ciones; una grada de treintiséis discos y una 
fumigadora de ocho surcos; todos Marca "J'ohn 
Deere". 

Ejecuta: Erasmo Montoya Leiva a Adán Mon
toya Leiva. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, ca

torce marzo mil novecientos setenta. - G. Var
gas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

Reg. 1100 - R/F 448553 - Cf 45.00 
Cuatro tarde abril veinte subastaráse este 

Juzgado rústica veinte manzanas. 
Base: Mil córdobas . 
Ejecuta: Víctor Montenegro López a Aníbal 

Chavarría. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local. Matagalpa," marzo.trece, 

mil novecientos setenta. - V. González, Secre
tarlo. 

a i 
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Títulos Supletorios 
Reg. 1098 - R/F 427911 - C$: 90.00 

Manuel Tórrez Mairena, Yolanda Espinoza de 
Tórrez, solicitan Supletorio veinte por cuaren
ta varas esta ciudad. Oriente, Mercedes Tórrez; 
Poniente, Aristides Salvatierra; Norte, Teresa 
Guillén; Sur, Alonso Sáenz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez marzo mil 

novecientos setenta. - Benito Madriz, Secreta-
rio. ' 

3 1 

Reg. 1112 - R/F 351501 - lf45.00 
María Graciela Fuentes, solicita Supletorio 

urbana, limitada: Norte, calle, Juana López; 
Sur, Elena Fuentes; Oriente, Alejandra Fuentes; 
Poniente, calle, Dora Rivera. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local Diriá, dieciocho marzo, 

mil novecientos setenta. - Noé Morales R., 
Juez. 

3 1 

Reg. 1101 - R/F 397518 - '$: 45.00 
Circunsición Gutiérrez y hermanos, solicitan 

Supletorio doscientas cincuenta manzanas To
togalpa. Norte, Brfgido López; Sur, Balvino 
Inestrosa; Oriente, Valentin González; Occiden
te, Max Paguaga. 

Opónganse. · 
Juzgado Distrito Somoto, catorce marzo mil 

novecientos setenta. - Osear Blanco. - Efraím 
Espinoza. . _,.......,, 3 1 

Reg. 1102 - R/F 397517 - lf 45.00 
Julián González, solicita Supletorio veinte 

manzanas, San Lucas. Norte, Juliana de Lanu
za; Sur, Félix López; Oriente, Luisa Velásquez; 
Occidente, Melecio Valladares. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, catorce marzo mil 

novecientos setenta. - Osear Blanco. - Efrafm 
Espinoza, Secretario. 

3 1 

Reg. 1103 - R/F 375144 - '$'. 90.00 
Leonardo Mejía Garay solicita Tí~ul? ~u~le

torio finca noventa manzanas esta JUnsdicc1ón 
municipal, lindante: Norte, Juan Césa~ Prado; 
Sur, Río San Juan; Este, Tomás Bnones; Y 
Oeste, Sucesión Somoza García. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, catorce enero mil 

novecientos setenta. - Alejandro Terán C. -
Ronaldo Montiel, Srio. 

3 1 

Reg. 1093 - R/F 453631 - lf 45.00 
Margarita de Cuadra solicita Supletorio nue

ve por cincuentidós varas. Oriente, solicitante; 
Norte, Manuel Otero; Poniente, Dorra O'Farril; 
Sur, Pedro Hurtado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León., catorce marzo 

mil novecientos setenta. - Benito Madriz, Se
cretario. 

3 1 

Reg. 1092 - R/F 424230 - lf 45.00 
Mercedes Mercado, solicita Supletorio rústi

ca. Oriente, Juan Mercado; Poniente, Juan Ara
gón; Norte, Sur, Carlos López. Los Altos esta 
jurisdicción. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, siete marzo 

mil novecientos setenta. - Carlos Martfnez. 
3 1 

Declaratoria de Herederos· 
Reg. No. 1078 - RIF 350950 - <i 15.00 

Albertina de Fernández, nombre sus me
nores hijos, solicita decláreseles a éstos he
rederos de Emiliano Fernández. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, once 

febrero mil novecientos setenta. - Anto
nio Morgan, Srio. 

1 

INDICE DE "LA GACETA" 

( Con.tinúa) 

LETRA "F" GACETA 

FEDERACION DE BOMBEROS 
Acta y ·Estatutos de la Federación de Bomberos de Nicaragua N'.' 

FABRICA 
Cooperativa Mixta Limitada de Consumo y Ahorro de la Fábrica 

de Hilados y Tejidos El Porvenir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N'.' 

FABRICANTES 
Se reducen los Aforos Aduaneros para los fabricantes de jabón N'.' 

FACULTADES 
Acuerdo de la Junta Universitaria estableciendo el Grado de Li-

cenciado para todas las Facultades . . . . . . . . . . . . . . N? 
Deléganse facultades legislativas en el Poder Ejecutivo . . . . . . N" 

( Con.tinuará) 

231 

10 

252 

248 
85 

FECHA 

Oct. 

Ene. 

Nov. 

Oct. 
Abr. 

10,62 

12,62 

5,62 

31,62 
10,62 

INDICADOR DE "LA GACETA" SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 

www.enriquebolanos.org

